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SECRETARÍA SALA ÚNICA 

 

FIJACIÓN TRASLADO PARA ALEGAR POR ESCRITO No.027 

 

DANDO APLICACIÓN AL ARTÍCULO 13, NUMERAL 2º DE LA LEY 2213 DE 2022, Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN PROVEÍDOS DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

PROFERIDO POR EL MAGISTRADO SUSTANCIADOR, SE CORRE TRASLADO A LAS 

PARTES PARA ALEGAR POR ESCRITO POR EL TÉRMINO COMÚN DE CINCO DÍAS, 

AL TRATARSE DE APELACIÓN DE AUTO; EN EL PROCESO QUE SE RELACIONA A 

CONTINUACIÓN: 

 

 

RADICACIÓN / M.P. 

 

DEMANDANTE  

 

DEMANDADO  

 

TRASLADO AL 
APELANTE y/o 

DEMANDANTE o 
COMÚN  

 

TRASLADO PARTE 
CONTRARIA y/o NO 

APELANTE o 
COMÚN 

 

RECURSO EN 
TRÁMITE   

 

Ejec. Laboral 
2019-00172-03 

M.P. Dr. Jorge 
Enrique Gómez 
Ángel 

 

 

DIANA 
MARGARITA 
HERNÁNDEZ 

ACEVEDO 

 

MARÍA ALBERTINA 
AGUIRRE 

ALVARADO 

 

26-04-2024  

 

 

 

03-05-2024 

 

APELACIÓN 
AUTO 

 

 

 
 
 

 
 

ROSA ADRIANA DUEÑAS HERNÁNDEZ 
Secretaria Sala Única 

 


